
 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



“Transparencia e Integridad
Pública”

En el marco de la Ley N° 7389/24 del "RégimenNacional de Integridad, Transparencia y Prevenciónde la Corrupción de la República del Paraguay"

CONVERSATORIO
SOBRE

Dirección General de Relacionamiento con la Ciudadanía, Anticorrupción y
Transparencia

Unidad de Transparencia y Anticorrupción - UTA



Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONAMIENTO CON LACIUDADANÍA, ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA
Es la responsable en la Cámara de Senadores yel Congreso Nacional, de las diferentes áreasde Participación Ciudadana:
• Transparencia Activa (cumplimiento a la Ley N°5189/14)
• Acceso a la Información Pública (cumplimiento ala Ley N° 5282/14)
• Audiencia Pública ( Resolución N° 3098/23)
• Anticorrupción (cumplimiento a la Ley N°7389/24)
• Jornadas de Apertura Legislativa (Resolución N°1.281/2025)
• Visitas Guiadas



Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Ley N° 5189/14“Que establece la obligatoriedad de laprovisión de información en el uso de losrecursos públicos sobre remuneraciones y otrasretribuciones asignadas al servidor público dela República del Paraguay”



La información publicada deberá contener:
• Estructura orgánica y funciones de cada una de las dependencias;
• Dirección y teléfono de la entidad y de todas las dependencias que la conformen;
• Nómina completa de los funcionarios permanentes, contratados y de elección popular,incluyendo número de Cedula de Identidad, año de ingreso, salarios, dieta o sueldos quecorresponden a cada cargo, gastos de representación, bonificaciones discriminadas por cada unode los conceptos establecidos por las normas respectivas, premios y gratificaciones especiales;
• Presupuesto de ingresos, gastos asignados y anexo de personal para cada ejercicio fiscal con suejecución mensual;
• Detalles de viajes nacionales e internacionales, que sean financiados con fondos públicos,incluyendo beneficiario, destino, objetivos del viaje, fecha de realización y montos asignados paraviáticos, incluyendo un informe final de la misión;
• Inventario de bienes muebles, inmuebles y vehículos con que cuentan cada una de lasinstituciones;
• Listado completo de funcionarios comisionados a prestar servicios en otras instituciones, períodode comisión y entidad de destino;
• Listado completo de funcionarios comisionados de otras instituciones, fecha de inicio yfinalización de la comisión, entidad de origen y funciones que desempeñan; y,
• Cualquier otra información que la entidad considere necesaria para dar a conocer elcumplimiento de su misión y objetivos institucionales.
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Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Ley N° 5282/2014“DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LAINFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIAGUBERNAMENTAL”



Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

• Reglamenta el artículo 28 de la Constitución Nacional, dondese reconoce el derecho de las personas a recibir informaciónveraz, responsable y ecuánime.
• Paraguay es el país número 100 en el mundo en promulgar laLey de Acceso a la Información Pública
• La Cámara de Senadores, fue la primera Institución enhabilitar una Oficina de Acceso a la Información Pública



El monitoreo del cumplimiento de la Ley N°5189/14 y
N°5282/14 , corresponde a la Contraloría General de la

República, conforme se establece en la
Ley N° 7389/2024, el Art. 4° inciso d .
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Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

ESTADISTICAS
Desde la vigencia plena de la Ley hasta la fecha, la Cámara deSenadores ha entregado un total de 2.321 informaciones públicas.



Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Las vías habilitadas para la recepción de las solicitudes AIP:
• Portal Unificado de Información Pública:www.informacionpublica.paraguay.gov.py
• Correo electrónico institucional:informaciones@senado.gov.py
• De manera presencial

http://www.informacionpublica.paraguay.gov.py/
mailto:informaciones@senado.gov.py


Mecanismos deParticipación Ciudadana en laCámara de Senadores
• Audiencias Públicas(Resolución 3094/23)

• Jornadas de AperturaLegislativa
(Resolución N° 1281/25)

• Sistema de InformaciónLegislativa – SILpy
(Página web)

• Visitas guiadas
(Visitas de delegaciones/estudiantes)

• Charlas de Socialización
• (Cabeceras departamentales)



Ley N° 7389/2024
“QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN NACIONAL

DE INTEGRIDAD TRANSPARENCIA Y
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN DE LA

REPÚBLICA DEL PARAGUAY”

Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”



El Desafío de la Corrupción

Problemática Actual

La corrupción erosiona sistemáticamente la confianza
ciudadana en las instituciones públicas, debilitando
los fundamentos democráticos del Estado paraguayo.

Respuesta Institucional
El Estado paraguayo ha aprobado la Ley N°
7389/24 para establecer un marco común que
garantice mayor transparencia, integridad y
control en la gestión pública.

Esta ley, complementada por la Resolución CGR N° 1306/24, establece las
reglas, responsabilidades y mecanismos que todas las instituciones estatales
deben aplicar para prevenir, detectar y sancionar hechos de corrupción. No
constituye únicamente una obligación legal, sino un compromiso ético que
involucra a cada funcionario público en la construcción de un Estado más

íntegro.
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Ejes Principales de la Ley N° 7.389/24

Objeto y Alcance Universal

Se aplica a todos los poderes del
Estado (Ejecutivo, Legislativo y
Judicial), municipalidades,
gobiernos departamentales, entes
autónomos, empresas con
participación estatal y cualquier
organismo que maneje recursos
públicos.

Rol Rector de la CGR

La Contraloría General de la
República actúa como órgano
coordinador, supervisando y
evaluando las medidas de
transparencia, además de
administrar el Portal Nacional de
Denuncias Ciudadanas.

Unidades de Transparencia

Cada institución debe contar con
una Unidad de Transparencia y
Anticorrupción (UTA), que actúa
como puente entre la institución,
la CGR y la ciudadanía.

Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”
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Protección y Recursos del Sistema

Protección de Denunciantes

La ley garantiza que la identidad de quienes formulendenuncias permanezca reservada, evitando represalias yfomentando la participación ciudadana en la lucha contrala corrupción.

Organización Presupuestaria

Los recursos de la antigua Secretaría Nacional Anticorrupción
(SENAC) son transferidos a la CGR para fortalecer su rol como
autoridad rectora del sistema.

Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Reglamento: Resolución CGR N° 1306/24
El reglamento constituye la guía operativa que traduce los principios de la ley en
procedimientos concretos para funcionarios y ciudadanos.

Designación de Responsables
Las instituciones deben designar un responsable titular y
un suplente en la UTA, informando sus datos a la CGR

1

Funciones Específicas de las UTAs
Orientar a la ciudadanía, recibir denuncias, asegurar la
publicación de información y coordinar con la CGR

Procedimiento de Denuncias
Establece cinco fases: recepción, evaluación preliminar,
descargo, recolección de pruebas y dictamen

3

Protección de Datos
Garantiza la confidencialidad y establece
responsabilidades para funcionarios encargados

4



Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Las Unidades de Transparencia y Anticorrupción tendrán las siguientes funciones yresponsabilidades: Art. 6 de la Ley 7389/2024
1. Actuar como enlace o punto focal del organismo o entidad al que pertenece ante laContraloría General de la República en los temas de integridad, transparencia y prevención de lacorrupción.
2. Orientar y asistir a la ciudadanía respecto a las medidas establecidas en el régimen nacionalde integridad, transparencia y prevención de la corrupción de manera clara y sencilla.
3. Fungir de ventanilla única de recepción de denuncias para los casos en que estas se realicende manera presencial o verbal. Registrar las denuncias en el Portal Nacional de DenunciasCiudadanas, administrado y gestionado por la Contraloría General de la República.
4. Coordinar y asegurarse de que la información mínima requerida por la Ley en materia detransparencia activa, cumpla con los atributos mínimos de calidad de la información y que seadecue a las normas vigentes en la materia, a fin de brindar información oportuna y de calidad ala ciudadanía.
5. Coordinar los trámites necesarios para responder, dentro de los plazos establecidos, losinformes o pedidos de colaboración que le sean solicitados por la Contraloría General de laRepública.



Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Las Unidades de Transparencia y Anticorrupción tendrán las siguientes funciones yresponsabilidades: Art. 6 de la Ley 7389/2024
6. Cumplir con los lineamientos, medidas y protocolos emitidos por la Contraloría General de laRepública en el marco de su rol de órgano de prevención de la corrupción.
7. Llevar un registro detallado de las actividades realizadas en el marco de sus funciones deprevención de la corrupción y promoción de la integridad.
8. Asistir a las reuniones, mesas de trabajo, capacitaciones o talleres realizados o convocados porla Contraloría General de la República, debiendo justificar en los casos de ausencia.
9. Proponer la actualización de las reglamentaciones administrativas internas en función de lasmodificaciones normativas en materia de prevención de la corrupción.
10. Las demás que sean establecidas por la Contraloría General de la República para elcumplimento del régimen de integridad, transparencia y prevención de la corrupción.
Artículo 11 El funcionario responsable asignado a la Unidad de Transparencia y Anticorrupción ode la Contraloría General de la República, será personalmente responsable por la divulgación delos datos personales del denunciante o denunciado, obtenidos en el desempeño de sus funciones,conforme a lo establecido en el Artículo 14 de la Ley N° 7389/24.



Ejemplo Práctico: Procedimiento de Denuncia

Caso: Ciudadano denuncia solicitud de dinero por parte de un funcionario para agilizar un trámite…

1Fase 1: Carga de Denuncia
El ciudadano registra la denuncia en el Portal Nacional deDenuncias Ciudadanas con todos los datos disponibles

2 Fase 2: Recepción Institucional
La UTA de la institución correspondiente recibe, registra elcaso y lo remite formalmente a la CGR

3Fase 3: Evaluación Preliminar
La CGR revisa la completitud de los datos, determina lapertinencia de la denuncia y si los hechos denunciadosconstituyen actos de corrupción 4 Fase 4: Derecho a Defensa

El funcionario denunciado es notificado oficialmente ydispone de 30 días hábiles para responder y presentarpruebas (a petición de parte, este plazo es prorrogable por 30 días
más)5Fase 5: Investigación

La CGR recopila evidencias, solicita documentos, revisaregistros y puede realizar inspecciones
6

Fase 6: Dictamen Final
Emisión de dictamen conclusivo, de lo que puede resultar:Remisión al Ministerio Público; a la Autoridadadministrativa o el Archivo según corresponda.
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Beneficios para la Ciudadanía

Jornada de Socialización “Transparencia e Integridad Pública”

Para los Funcionarios Públicos
Entorno Laboral Seguro
Proporciona un marco claro y predecible para el desempeño de funciones públicas

Rendición de Cuentas
Fomenta la integridad y transparencia en cada gestión administrativa

Respaldo Institucional
Brinda protección frente a presiones indebidas y prácticas corruptas

Para la Ciudadanía
Fortalecimiento de la Confianza
Incrementa la credibilidad en las instituciones públicas paraguayas

Mecanismos de Denuncia
Permite denunciar de forma segura y realizar seguimiento efectivo de los casos

Uso Eficiente de Recursos
Promueve la correcta utilización de los recursos estatales en beneficio colectivo



Compromiso Institucional

Oportunidad Transformadora
El Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública representa una
oportunidad para que las instituciones públicas trabajen con mayor
apertura, responsabilidad y ética.

La Ley N° 7389/24 y su reglamento no constituyen meramente normas
de cumplimiento obligatorio, sino herramientas fundamentales que,
aplicadas correctamente, permiten fortalecer la democracia paraguaya
y el compromiso inquebrantable con la ciudadanía.

Cada funcionario público tiene un papel clave en esta transformación:
 Ser ejemplo de integridad,
 Contribuir activamente a la construcción de un Paraguay más justo,

transparente, y
 Comprometido con el bien común.
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“Transparencia e Integridad Pública”

En el marco de la Ley N° 7389/24 del "Régimen Nacional de Integridad,Transparencia y Prevención de la Corrupción de la República delParaguay"

Dirección General de Relacionamiento con la Ciudadanía, Anticorrupción y
Transparencia

¡Muchas gracias por participar de la
Jornada de Socialización!

@oac_senado Atención a la Ciudadanía


